SEÑOR  JUEZ PRIMERO  DE FAMILIA.
VILMA…, de veintiocho años de edad, cosmetóloga, de este  domicilio, con Documento Único de Identidad  número cero dos millones…s-uno, a usted  le EXPONGO:
Que en mi carácter de madre y representante legal de los menores RAUL.. y RAFAEL…, quienes son de siete y ocho años de edad, respectivamente, ambos estudiantes y de este domicilio, por este medio confiero Poder Especial Judicial de Familia, amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere necesario a favor del Licenciado …Martínez, quien es mayor de edad, abogado y de este domicilio, para que inicie, prosiga y fenezca, ante el juzgado a su digno cargo PROCESO DE ALIMENTOS  establecido en el art. 247  y siguientes C. F.  a favor de mis menores hijos RAUL… y RAFAEL…, en contra del señor LUIS…, quien es mayor de edad, empleado, de este domicilio.- Facultándolo especialmente para que pueda conciliar, admitir y negar hechos, desistir y apelar en Segunda Instancia si fuere necesario, hasta lograr el establecimiento de la cuota correspondiente.
 Por todo lo anterior a usted PIDO:


a) Me admita el presente escrito;


b) Se tenga nombrado como mi apoderado al Licenciado Cidar Leonel Díaz Martínez. 



Santa Ana, veintiuno de enero de dos mil ocho.-

DOY FE: Que la firma puesta anteriormente es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño, letra y a mi presencia por la señora VILMA…, quien es de veintiocho años de edad, cosmetóloga, de este  domicilio, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones…-uno.- Santa Ana, veintiuno de enero de dos mil ocho.-

SEÑOR  JUEZ PRIMERO DE FAMILIA.

…MARTINEZ, de treinta años de edad,  abogado,  de este domicilio, con Documento Único de Identidad número  cero un millón…- uno,  a usted con todo respeto le EXPONGO:


Que tal como lo compruebo con el Escrito de Poder Especial de Familia que presento, soy apoderado del menor JOSE ALFREDO, quien es de siete años de edad, estudiante, de este domicilio, quien por su edad es a su vez representado por la madre señora MIRNA…, quien es de treinta y un años de edad, doméstica, de este  domicilio, con Documento Único de Identidad  número cero tres millones cientos setenta y un mil setecientos cincuenta y dos-cinco; para promover PROCESO DE ALIMENTOS  a favor del referido menor en contra del señor JOSE… , quien es mayor de edad, empleado, del domicilio de Chalchuapa, de este departamento.-

NARRACION DE LOS HECHOS:


Que la señora MIRNA…, procreo con el señor JOSE…, al menor JOSE ALFREDO, quien nació el día diecisiete de mayo del año dos mil, tal como lo compruebo con la Certificación de Partida de Nacimiento que presento.-


Que desde la fecha del nacimiento del menor JOSE ALFREDO, hasta el año dos mil cinco tiempo desde el cual se encuentran separados los padres del menor, residiendo desde esa fecha hasta la actualidad con la madre, siendo únicamente ella la que cubre los gastos de educación, vestuario, salud, vivienda, alimentación, etc, del referido menor, ya que desde la fecha de separación el señor  JOSE…, se ha desatendido de sus obligaciones paterno-filiales, pues no contribuye económicamente con los gastos de su menor hijo, los cuales son satisfechos por la señora Jiménez Contreras.-


La señora MIRNA…, actualmente no cuenta con un  trabajo estable que le permita sufragar los gastos y necesidades de su menor hijo, los cuales son satisfechos por el salario que recibe como doméstica, lo cual asciende a la cantidad de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mensualmente labor que desempeña en Ciudad Real, residencial Valladolid, polígono dos, casa número setenta y seis, San Sebastián Salitrillo, de este departamento, siendo su jefe la señora Marta de Salguero, tal como consta en la Declaración Jurada de Ingresos y Egresos de la señora Jiménez Contreras.-


Mi representada desea establecer judicialmente una cuota alimenticia acorde a las necesidades del menor y a la capacidad del padre, considerando que no es posible llegar a  ningún acuerdo con el demandado, quien tiene a la fecha dos años de no aportar alimentos para su menor hijo, y quien por disposición legal esta obligado a cubrir los gastos del menor en igual proporción que la madre, pues ambos tienen iguales condiciones de vida y no es justo que la carga completa de los alimentos del menor recaiga en la madre quien a su vez tiene el cuido directo de él.-
CAPACIDAD DEL  ALIMENTANTE:

El demandado se dedica a la albañilería y según la señora Jiménez Contreras su salario mensual es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, también es de aclarar su señoría que cuando la señora Jiménez Contreras, convivía maritalmente con el demandado, éste siempre realizaba su labor económica con lo cual cumplía con las obligaciones de su familia, hasta que aproximadamente el menor cumplió cinco años de edad, es decir a principios del año dos mil cinco, de allí señor Juez se infiere que el demandado si tiene capacidad económica para establecerle una cuota alimenticia a favor del menor demandante.-


NECESIDAD DEL ALIMENTARIO:


El menor JOSE ALFREDO,  cuenta con siete años de edad, y las necesidades del mismo se incrementan constantemente y en vista que desde hace dos años aproximadamente la madre se encuentra sin un trabajo estable que le permita sufragar los gastos de manutención de su menor hijo; y los gastos mensuales promedio se estiman en DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  los cuales se detallan a continuación: ALIMENTACIÓN, SETENTA Y CINCO DOLARES, el cual es mínimo, siendo un promedio de dos dólares con cincuenta centavos por día los cuales son apegados a la realidad; GASTOS DE HIGIENE, QUINCE DOLARES; GASTOS DE SALUD, VEINTICINCO DOLARES, aunque el menor no se enferma todos los meses pero se consigna un promedio mensual; EDUCACION, TREINTA DOLARES; VIVIENDA, TREINTA DOLARES.- Por lo que existe fundamento razonable para que se establezca al demandado la cantidad de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mensuales en concepto de cuota alimenticia provisional a favor del menor JOSE ALFREDO, los cuales deberán hacerse efectivos mediante depósitos en cuenta de ahorro a favor de su menor hijo.-


PRETENSIÓN:


Que en sentencia definitiva se le establezca al señor JOSE…, la cantidad de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en concepto de cuota alimenticia a favor del menor JOSE ALFREDO, contados a partir de la interposición de la presente demanda, los cuales deberán hacerse efectivos mediante depósitos en cuenta de ahorro a favor del menor antes relacionado.-
MEDIOS DE PRUEBA:
DOCUMENTAL: Certificación de Partida de Nacimiento del menor José Alfredo y Declaración Jurada de Ingresos y Egresos de la señora  MIRNA…; y
TESTIMONIAL: La declaración de las señoras 
Por lo anterior le PIDO:

* Admitirme la presente demanda;

* Se tenga al menor JOSE ALFREDO, representado legalmente por su madre señora MIRNA…; y se me de la intervención de ley en la calidad en que actuó; 

* Que se establezca una cuota provisional de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en concepto de cuota alimenticia  a favor del menor JOSE ALFREDO, mientras dure el proceso en cuenta de ahorro que será aperturaza para este fin;
* Que en sentencia definitiva se le establezca al señor JOSE…, la cantidad de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en concepto de Alimentos  a favor del menor JOSE ALFREDO; y

* Se emplace al demandado en ________

Asimismo manifiesto de que no adolezco de ninguna inhabilidad para ejercer la procuración  de conformidad al artículo 99 Pr.C. 
 


Mi mandante y testigos pueden ser notificados y citados en …. (oficina jurídica), de esta ciudad, lugar que también señalo para oír notificaciones, así mismo autorizo a  _______, para que pueda presentar y retirar toda clase de documentación relacionada al presente proceso.-


   Santa  Ana, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil siete.-

